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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 
En cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede 
a fijar Aviso en la página Web del FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP y en un lugar 
público de la oficina de ATENCION AL USUARIO del FONCEP, ubicada en 
la Carrera 6ª No. 14-98 – Edificio Condominio – Segundo (2) Piso (Parque 
Santander- Bogotá D.C.)., para efectos de informar la  AVISO PROCESO 
JUDICIAL “Por lo que se ordenó: “comunicar el contenido de la presente 
comunicación (…).”,EE-02544-202203607- Sigef Id: 450542, y la empresa de 
mensajería reporta  Devolución  el día 14/03/2022, así las cosas, no es 
posible su ubicación y se desconoce otra para el cumplimiento de dicha 
notificación. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña el comunicado con los 
soportes de envió y la respectiva devolución, en (03) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el citado no se ha hecho presente ante 
esta Oficina a efectos de adelantar la notificación personal. Sin embargo, 
este Despacho en cumplimiento de lo previsto por los Artículos 68 y 69 de la 
Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo cita a él (la) Señor(a)  ADRIANA CASTAÑEDA 
SAAVEDRA  identificado con cedula de ciudadanía No. 51.740.592, 
mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co por 
el termino de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija hoy _28/03/2022_, a las 07:00 a.m., por el término legal de cinco (5) 
días hábiles. 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 
 

Se desfija hoy 01/04/2022, a las 04:00 p.m. 
 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 

 



- 	yo zr "ende Y) 

cadena t'urdes 

O Recta 
11 

408 50] 
0P 4081501316 

DNI. Postal, 1103.21115 

111111111 1111 
16 e 

MENSAJERIA 
Rneót.ei.: ~Ceo 

nWicecion:~04116.3 
Dirección: Cern. 6* 14-90 pise 2 - Tal: 3060200 

andad: BOGOTA • Deple: BOGOTA]) 

FECHA EhIREGA: 

M.1500000000000 

10

:E. FEA 	roo ha AM 	AGO. SEP. oct Nov. 

	

Ag 	t 	moco ononopp 9ogoo 2 

	

O 	1 O DO O O O o o o o o o Ei 	b 
í 
II, Ig Hnizioocioopon000gg  
.11 rl l 
31 1 

§ i 
á' 1 

S d riJ 

1 1  
Suave ~Suca 

RECIBICONFORME 

Daallnatarlo: ADFUANA CASTAÑEDA SAAVEDRA 
Dirección: el 33 BIS SUR 93 07 - Tel: 

~cede; Zona 0 
Wad; BOGOTA - Unto: BOGOTA 

Produdo, 

"—ao (\‘est\(ttko  
Postal: 

▪  Remwee 
O Dio R.M. 

Nalludambdo 
O Cinco. Ea. 

Per Iblumx Vr Declzrale 0,1.1 .1~ UnkLads 
I I, 0.1-1 



BOGOTA.  
FONCEP-FONDO 

Dependencia Remitente: AREA DE 

DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTTAS Y PENSIONES 
Al contestar cite Radicado EE-02544-202203607-SIgef Id: 450542 

Folios: 1 Anexos: O Fecha: 01-marzo-2022 15:27:19 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

Entidad Destino: ADRIANA CASTAÑEDA SAAVEDRA 
Serle: 0135 SubSerie: O 

 

Bogotá D.C. 

Señor: 
ADRIANA CASTAÑEDA SAAVEDRA 
C.C. 51740592 
CI 33 bis sur #93 - 07 
Bogotá- D.C. 

"PÓNGASE AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES HIPOTECARIAS" 

CORREO CERTIFICADO 

Asunto: AVISO PROCESO JUDICIAL 

Respetado(a): 

Como es de su conocimiento, y a través de comunicaciones mensuales se le ha reiterado, que 
debido a la mora en el pago del crédito que tiene con el Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones -FONCEP-, la Entidad se vio en la obligación de iniciar las actuaciones 
judiciales en su contra ante los Jueces Civiles de esta ciudad, proceso judicial que está en curso, 
con el cual se solicitará el remate de su inmueble para que cubra el crédito que tiene a su favor. 

Por lo anterior, queremos motivarlo para que cancele la obligación a su cargo y pueda sanear su 
inmueble. No olvide que el inmueble es suyo y Usted es el más interesado en sanear sus bienes, 
no deje perder su vivienda. 

Cualquier inquietud con gusto la atenderemos en el correo servicioalciudadano@foncep.gov.co  , 
gracias. 

I SOLUCIONE SU PROBLEMA DE VIVIENDA I 

Cordialmente, 

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA 
Responsable del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 

Actividad Nombre Cargo Dependencia 
Revisó y aprobó Diana Paola GordIllo Adultera Asesor Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 
Proyectó Laura Valentina Cortes Romero Contratista Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva 
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